
CAPITULO 2 
 

LA METEOROLOGIA 
 

 
1. ¿QUÉ ES METEOROLOGÍA? 
 
 Es el estudio de los fenómenos atmosféricos y de los mecanismos que 
producen el tiempo, orientado a su predicción. Del griego, meteoros (alto), logos 
(tratado).  
 
Los fenómenos atmosféricos o meteoros pueden ser:  
 
Aéreos, como el viento, acuosos, como la lluvia, la nieve y el granizo, luminosos, 
como la aurora polar o el arco iris y eléctricos, como el rayo.  
 

La presión, la temperatura y la humedad son los factores climáticos 
fundamentales en el estudio y predicción del tiempo. La temperatura, sometida a 
numerosas oscilaciones, se halla condicionada por la latitud y por la altura sobre el 
nivel del mar. 

 
La presión atmosférica, variable también en el transcurso del día, es 

registrada en los mapas meteorológicos mediante el trazado de las isobaras o 
puntos de igual presión, que permiten identificar los centros de baja presión o 
borrascas, cuya evolución determina en gran parte el tiempo reinante. 

 
La meteorología utiliza instrumentos esenciales, como el barómetro, el 

termómetro y el higrómetro, para determinar los valores absolutos, medios y 
extremos de los factores climáticos. Para el trazado de mapas y la elaboración de 
predicciones es fundamental la recogida coordinada de datos en amplias zonas, lo 
que se realiza con la ayuda de los satélites meteorológicos.  
 
 
2. ELEMENTO METEOROLÓGICO: 
 

Para estudiar la atmósfera nos valemos de lo que se conoce como 
elemento meteorológico y que se definen como aquella variable atmosférica o 
fenómeno (temperatura del aire, presión, viento, humedad, tormentas, nieblas, 
ciclones o anticiclones, etc.) que caracteriza el estado del tiempo en un lugar 
específico y en un tiempo dado. 
 
 
3. ALGUNAS RAMAS DE LA METEOROLOGÍA: 
 
Meteorología teórica.- se ocupa del estudio de los fenómenos meteorológicos a 
través de teorías científicas. 
 



Meteorología física.- se interesa en el estudio de las propiedades físicas de la 
atmósfera.  
Meteorología Dinámica.- estudia la atmósfera desde el punto de vista de las 
leyes dinámicas que gobiernan los sistemas meteorológicos.  
 
Meteorología experimental.- estudia los fenómenos y procesos meteorológicos 
en laboratorios y campos de experimentación.  
 
Meteorología aplicada.- en su aplicación a todas las actividades sociales, 
económicas y, en general, a todas las actividades humanas.  
 
Meteorología Sinóptica.- se ocupa de los fenómenos atmosféricos sobre la base 
de análisis de cartas en la que previamente se han asentado observaciones 
sinópticas con el propósito de hacer un diagnóstico o un pronóstico de condiciones 
meteorológicas.  
 
Meteorología Aeronáutica.- estudia el efecto que los fenómenos meteorológicos 
tienen sobre las aeronaves y todo lo concerniente a la aeronavegación.  
 
Hidrometeorología. Rama de la Meteorología que se relaciona con Hidrología.  
 
Meteorología Agrícola (Agrometeorología).- se ocupa del estudio del impacto 
de los fenómenos meteorológicos sobre todo lo que se relaciona con la agricultura.  
 
Meteorología Marítima.- que consta a su vez de dos áreas:  
 
a) Meteorología oceánica.- estudia la interacción entre la atmósfera y el mar.  
 
b) Estrictamente Meteorología marítima.- se ocupa de suministrar servicios, 

desde el punto de vista meteorológico, a todas las actividades marinas. 
 
Meteorología Medica.- Meteorología relacionada con la salud humana.  
 
Micrometeorología.- estudia las condiciones meteorológicas a pequeña escala. 
Este tipo de estudio normalmente implica mediciones de parámetros 
meteorológicos y estudios cuidadosos de cerca de superficie en períodos cortos 
de tiempo.  
 
Mesometeorología.- estudia las condiciones meteorológicas a escala media. El 
tamaño del área que cubren estos fenómenos es desde algunos km2  hasta 
decenas de km2. 
 
Macrometeorología.- estudia las condiciones meteorológicas a gran escala. El 
área que ocupan estos fenómenos meteorológicos se relaciona con amplias 
regiones geográficas, tales como parte de un continente, un continente completo 
o, incluso, el planeta entero. 
 



 
4. ESTACIONES METEOROLÓGICAS: 
 
Las observaciones se realizan en lugares establecidos, donde es necesario contar 
con datos meteorológicos para una o varias finalidades, ya sea en tiempo real, en 
tiempo diferidos o ambos. Estos lugares deben reunir determinadas condiciones 
técnicas normalizadas y se los denomina "estaciones meteorológicas". 
 
¿Cómo opera una estación meteorológica? 
 

De acuerdo a lo establecido por la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), las estaciones meteorológicas se clasifican de la siguiente manera: 
 
 

SEGÚN SU FINALIDAD CLASIFICACION 

 Sinóptica  

  Climatológica 
  Agrícolas 
  Especiales 
  Aeronáuticas  
  Satélites  

De acuerdo a la magnitud de las  
observaciones 

  Principales 
  Ordinarias 
  Auxiliares o adicionales  

 Por le nivel de observación:    Superficie 
  Altitud  

 Según el lugar de observación  
  Terrestre 
  Aéreas 
  Marítimas  

 
 

Como se puede observar una estación meteorológica puede tener 
diferentes fines, dependiendo de los propósitos para los cuales fue instalada. La 
información se utiliza en varias aplicaciones u observaciones adicionales que le 
dan sus características. Por consiguiente, en una estación meteorológica pueden 
conjugarse dos o más categorías simultáneamente 
 
 
5. OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS: 
 

La observación meteorológica consiste en la medición y determinación de 
todos los elementos que en su conjunto representan las condiciones del estado de 
la atmósfera en un momento dado y en un determinado lugar utilizando 
instrumental adecuado. 

 
Estas observaciones realizadas con métodos y en forma sistemática, 

uniforme, ininterrumpida y a horas establecidas, permiten conocer las 



características y variaciones de los elementos atmosféricos, los cuales constituyen 
los datos básicos que utilizan los servicios meteorológicos, tanto en tiempo real 
como diferido. 

 
Las observaciones deben hacerse, invariablemente, a las horas pre-

establecidas y su ejecución tiene que efectuarse empleando el menor tiempo 
posible. Es de capital importancia que el observador preste preferente atención a 
estas dos indicaciones, dado que la falta de cumplimiento de las mismas da lugar, 
por la continua variación de los elementos que se están midiendo u observando, a 
la obtención de datos que, por ser tomados a distintas horas o por haberse 
demorado demasiado en efectuarlos, no sean sincrónicas con observaciones 
tomadas en otros lugares. La veracidad y exactitud de las observaciones es 
imprescindible, ya que de no darse esas condiciones se lesionan los intereses, no 
solo de la meteorología, sino de todas las actividades humanas que se sirven de 
ella. En este sentido, la responsabilidad del observador es mayor de lo que 
generalmente él mismo supone. 
 
Observaciones sinópticas: 
 

Son observaciones que se efectúan en forma horaria (horas fijas del día) 
remitiéndolas inmediatamente a un centro recolector de datos, mediante mensajes 
codificados, por la vía de comunicación más rápida disponible. Estas 
observaciones se utilizan para una multitud de fines meteorológicos, en general en 
tiempo real, es decir, de uso inmediato, y especialmente para la elaboración de 
mapas meteorológicos para realizar el correspondiente diagnóstico y formular los 
pronósticos del tiempo para las diferentes actividades. 
 
Observaciones climatológicas: 
 

Son observaciones que se efectúan para estudiar el clima, es decir, el 
conjunto fluctuante de as condiciones atmosféricas, caracterizados por los estados 
y las evaluaciones del tiempo en una porción determinada del espacio. 
Estas observaciones difieren muy poco de las sinópticas en su contenido y se 
realizan también a horas fijas, tres o cuatro veces al día (por lo menos) y se 
complementan con registros continuos diarios o semanales, mediante 
instrumentos registradores 
 
Observaciones aeronáuticas: 
 

Se trata de observaciones especiales que se efectúan   en las estaciones 
meteorológicas instaladas en los aeródromos, esencialmente para satisfacer las 
necesidades de la aeronáutica, aunque comúnmente se hacen también 
observaciones sinópticas. Estas observaciones se comunican a otros aeródromos 
y, frecuentemente, a los aviones en el vuelo, pero en los momentos de despegue y 
aterrizaje, el piloto necesita algunos elementos esenciales de la atmósfera, como 
el tiempo presente, dirección y velocidad del viento, visibilidad, altura de las nubes 
bajas, reglaje altimétrico, etc., para seguridad de la nave, tripulación y pasajeros 



 
Observaciones marítimas: 
 

Son observaciones que se realizan sobre buques fijos, móviles, boyas 
ancladas y a la deriva. Estas dos últimas son del tipo automático. Estas 
observaciones constituyen una fuente vital de datos y son casi únicas 
observaciones de superficie fiables procedentes de los océanos, que representan 
más de los dos tercios de la superficie total del globo. Esas observaciones se 
efectúan en base a un plan, según el cual se imparte una formación a 
determinados observadores seleccionados entre las tripulaciones de las flotas de 
buques, especialmente mercantes, para que puedan hacer observaciones 
sinópticas durante el viaje y transmitirlas a las estaciones costeras de radio. 
 
 
Observaciones agrícolas: 
 

Son observaciones que se hacen de los elementos físicos y biológicos del 
medio ambiente, para determinar la relación entre el tiempo y la vida de plantas y 
animales. Con estas observaciones, se trata de investigar la acción mutua que se 
ejerce entre los factores meteorológicos e hidrológicos, por una parte, y la 
agricultura en su más amplio sentido, por otra. Su objeto es detectar y definir 
dichos efectos para aplicar después los conocimientos que se tienen de la 
atmósfera a los aspectos prácticos de la agricultura. Al mismo tiempo se trata de 
disponer de datos cuantitativos, para las actividades de planificación, predicción e 
investigación agrometeorológicas y para satisfacer, plenamente, la función de 
ayuda a los agricultores, para hacer frente a la creciente demanda mundial de 
alimentos y de productos secundarios de agrícola. 
 
Observaciones de la precipitación: 
 

Son observaciones relativas a la frecuencia, intensidad y cantidad de 
precipitación, ya sea en forma de lluvia, llovizna, aguanieve, nieve o granizo y 
constituyen elementos esenciales de diferentes tipos de observaciones. Dada la 
gran variabilidad de las precipitaciones tanto desde el punto de vista espacial 
como temporal se debe contar con un gran número de estaciones suplementarias 
de observación de la precipitación 
 
Observaciones de altitud: 
 

Son observaciones de la presión atmosférica, temperatura, humedad y 
viento que se efectúan a varios niveles de la atmósfera, llegándose generalmente 
hasta altitudes de 16 a 20 km. y, muchas veces, a más de 30 km. Estas 
mediciones se hacen lanzando radiosondas, que son elevadas al espacio por 
medio de globos inflados con gas más liviano que el aire y, a medida que van 
subiendo, transmiten señales radioeléctricas, mediante un radiotransmisor 
miniaturizado, que son captadas en tierra por receptores adecuados y luego 
procesadas para convertirlas en unidades meteorológicas. 



 
La observación de la dirección y velocidad del viento puede efectuarse con 

la misma radiosonda, haciendo uso del "Sistema de Posicionamiento Global 
(GPS)" y recibiendo los datos, en tierra, mediante radioteodolitos siguiendo la 
trayectoria de un globo inflado con gas  helio o hidrógeno, mediante un teodolito 
óptico o, para mayor altura, radar aerológico. 
 
Otras observaciones: 
 

Entre las mismas, figuran las observaciones efectuadas a partir de las 
aeronaves en vuelo y diversos tipos de observaciones especiales, tales como las 
que se refieren a la radiación, al ozono, a la contaminación, hidrológicas, 
evaporimétricas, temperatura y humedad del aire a diversos niveles hasta 10 m. 
de altura y del suelo y subsuelo. 
 
 
 
Horas que se realizan las observaciones: 
 

La hora observacional depende del tipo, finalidad y uso de cada 
observación. 
Es importante que las observaciones sean sincrónicas y continuadas durante 
varios años, para que puedan utilizarse en cualquier estudio o investigación 
Para determinado tipo de observaciones, en especial las sinópticas, la OMM ha 
establecido horas fijas, en tiempo universal coordinado (UTC). 

 
Las horas principales, para efectuar observaciones sinópticas de superficie 

son: 00:00 - 06:00 - 12:00 - 18:00 UTC a las horas sinopticas intermedias son: 
03:00 - 09:00 - 15:00 - 21:00 UTC. 

 
Las horas fijas para la observación sinóptica en altitud son: 00:00 - 12:00 UTC. 
Las observaciones aeronáuticas se realizan en forma horaria, las de despegue y 
aterrizaje en el momento mismo en que el piloto efectúa dichas operaciones, y en 
vuelo en cualquier momento. 


